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ic "CAPITAL $7 VUUMIVIN Lom 
“ne Eludad de "wlaysquil. Capital de la Provireis del Gjavaz 

daplibiica del Ecuador, el día vemtisess de septiembre de rn 

rare puventa y line, Mie tol, abrgardlo MARCUS DIA? 

:ASQUETE, Notario Vigésmo Primero de este Uantan 

eefaparecen, ALFREDO XAVIER — HONTERO CENTON, soltero 

ajerurvo; WaLTEK ALFREDO MONTERO BUCA, resago, ejecttl se 
cNCE MARIE MONTERO OO, soltera, estidiente; los oormpere- 

“rem(es AUAtoranos, marrares de ed. domiriliedo: en esta 111 - 

Jad. capeces pera obligarse y contralar, e qquenes de eononer «7: :* 

te. - yen instruidos en el objalo y resultados de esta acrpitura, 3 

'2 Ue proceden como aueda Inresdo con smpbtiz y entera 
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: 16 
pd. nera e otorgamiento túe presentaron lea Migas qua 31 . " ! 

: 5 “e lenor «guiente MINUTA: * SEÑORk NUTAEIO:- Zipirase 

aumnizar en el Registra de Escrituras Piibllcss ina que contenga 

el contrato social y los Estatutos de la Comparta =NINTERKO Pus.- 

NC 18 MUINECO E, LTDA, que se storza al tenor de la: 

laraciones 7 eclipses sientes: PEIMFRUA: 1H- 

    

   
   

  

Mm 2 Y taaraltestar: st ““Muintad de construr + 

- y ES EL ELA ASENCIA MOBEIO 1 LTD? da 

, » TS a9nas: señor ALFRELO XAVIER MONTERO ORO, 

y A sado profación ejenntyya esfera lomo dado any Parar > 

» “ul: WALTER ALFREO MONTERO POCA, ecuatertarsa casado, «1 

meolecion ejerutión, dorarcillado «n uayaqu: ¡ANICE MARIE
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¿TEE OENIZOO, ecvatoriana, soltera, de prolerion estudiante, 

“omutriada en Buayaquil. Todos los eamparacentes mayores de 

arrgel, Los coctos allidrics en la ciáusula que enterede, han eproba- 

“los venmentes estatutos que forman parte rlel contrato social 

“e la Cnfopañía de resprnsabilidad limitada HONTER ROCA 

IA AS MONROE LTDA- CLAUSULA EFGUNDA: DE- 

CNARACIONES DE VOLUNTAD: Los intervinientes «jeclar ari 118 

e 34 yaluntad constituir como en electo constituyen mediente el 

respeta pet uiaente miblico, una Compeñia de responsabilidad 

¿nana a entes a 12% pertinent== «dr DuStites de da fon ja 

"MI nios, levas emezas Y los Estatutos, cuyo texto consta 13 la 

qonrre claneuja: CLAJSIUILA TERCERA: ESTATUTOS DF IA 
DUMPARIA: ARTICULO PRIMERO: DENOMINACIÓN Y NACIN- 

SAL(IAD: La Parmpeñla que por asta contrato <e sonstitinya 38 

istormira MONTERI) RIMA AGENCIA: HONROLC 1? UT. y += 

“ariotialidad es ecuatorisna.- ARTICULO SEGUNDO:- (RJE- 

MX: neto social de la Compañia es dedicarze a la compra venta 

e enporiarion, distribución, comercialización de materia prima. 

prochictos terramados, semielaborados, fa unaria para 19 irrdtis- 

tri3 patriaquimica, quiimmics y alimentica. Representación, aotmer- 

esalización de maquinaria, para las artes graticas, Vanta de pecas 

napa serpelicionadores de ajre y todo lo relacionado con la irdus- 

eny3 de relrigeración, combinación, envase, iracacnarmente de 

neretos quiinioos y alimenticios, Representación, COINCaAjca- 

ma de iyelriiaentel tedio quirubeico Y óptica, Exportación, 

- “esmercialización «de materiales de caucho, plastico, Lajas papel 

tinas, rosterjales da recreación Para el coomaplitarento de loz Firgas 

intales la Compeñta podrá asociarse con personas naturales e 11 
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idas incmando nuevas sonjedardes a empresas; contrabrdr 03 

“nes de far hacer o no harer o rajebrar cuepguier anto iros a 

t.permitide per ta Ley, que tenga rejarton directa o Sl ere 

zeta] - ARTICULO TERCERO. - DOMICILIO El domieide prireoo e. 

¿1 13 voaraparita es la cuidad de EUA 2LQMIL, porhendo <a. er 

“Hirsales y agencias en cualguiter Liger, dentro y hera «el ras 

nea pesen de la junta "eneral de Fecpo - ARTICIN S 

CJHARTO- El plezo que se oops litiiva la Cormpañya es de TEFÍH:,- 

ACES, ermtados a partir de la meriptón del prena¡ta inctyrimar 

nan a) Restro Mercantil. - El prepa podrá ser prepregado 1 1- 

tesmgide por resolución de la lunta ener ap da vine cantor 

la 1,9 ARTICULO Qu INTO:-<APITAJ.:-El Usparol «de la Perm 9 

na es a UN MILLON DE SIICRES, dividido en mil participaciones: 

«alales de null vucres cada una La inrapeñte entredara a cada sí 

Ye un certificada de aportación +1) 8] ple constará fppce.ania- 

mente el caracter de no negociable y el uimero «de fas partiiza- 

“pp que pot 0 apoyla le ot reunen; lleyapar lee firma: de 

presidente v Nerente.- ARTICULO SEXTO-- VARIACIONES IIFL 

CAPITAL: El capital social de la "ommpsañía podra ser aurasrs ido 

o smtntivio por reselticion de la Junta Neneral de Socios con 112 

pevoria de los mismos que equivalga a las tres cuartas partes fa! 

Ípilal social concurrente a la rn - La disralntición del copar Y 

de las partimpaciones voclales tenairán Jugar -: += 

"here al vonsantiraiento unantne del capil 2! 019] - Latas; pu 

¿e hara por escritura priblica, de conformeiad con lo que clspo 

. DARAN ao a
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es aruento ciento quince de la Ley «de Compentss - ARTICULO 

LOTAVO:- ORGARISMOS:- La Compañua será dirigida porta Jun 

y lepera] de Sockle Y imintstrada pur el Precidente, Cerente 

lenta! quienes tendrán las atribliciones que tes compete por Jas 

espeg y les que les señalen esta Estatnto.- ARTICULO NUVENO: 

HE PRES ENTACION LEGAL:- La representaron legal la ejercerj 

<] Mepertte Ceneral, quien tendrá por lo tanto la representacion 

“Yetotal, eclulida las tactitades que prescribe el artiento cueranta 

” cho del Código de Procedimiento Civil, v, le representación 

uxtrapudicial de la Compañía, para intervetur en toda claca de 

20105 7 montretas que tengan relación con el objeto soval, en la 

“ema que ectos ectatitos determinen - ARTISU ILO DECIME: JUE 

AS GENERALES:- La Junta Deneral lormeda por los *"s1p< lega] 

neta omvocados y reunidos es el órgano supremo de ta Compa- 

114?.- ARTICULO DECIMO PRIMERO:-QUORUM:- La Jura Bene- 

rar no podrá considerarse válidamente constituida par? deliberar 

en primera convocatoria sí los concurrentes 9 alla no representan 

mes de la mitad del capital social. La Junta General se reuntra en 

ses" tna conyocatoria con el número de socios presentes vletaen, 

¿dd expresarse así ay la referida convecatorie - APTICULO DECI- 

+ji) SEGUNDO: RESOLUCIONES --Salvo «isposiciones en contrario 
ea la Lew, las resmiurnionee se tomarán por mayoria absoluta de yo 

"95 le los soctos presentas.- Los vatos en blane” y las arstermiones 

e eimaerán a la mayoria.- Por cada partapacion de mil sucres 
ispudra dersche a tn vato.- ÁRTICULO DECIMO TERCEBO- CLA- 

SES DF JUNTA:- Las puntas Cenerajes de Soros =on Úrdmarias y 

Extparmeilinarias y se reuniitán en el domirilto prunipal de lu 1om1- 

para prema conyancaloría hecha por el Lerente tuner 2) brez- 
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, VIGESIMA PRIMERA 2 
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"13 04 
Jente La Junta General Urdinaria <e reunirá por lo menos una te” 

alaño dentro de los tres meses poslerjor a la Imalización del ajer- 

arco ecomnmico de la Compañia; las hintas Denarales Extraordinia: 

rías 38 reuriran en cualquier Nuigar y $pora que fueren convoca- 

dee - En las Juntas Cenerales le pocos, sola podra tratarse 3. 

resolver los asuntos puntuelizades en la concrocatoria, bajo sat:- 

son de ruuidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO: CONVOL aTt2 

KfA:- Las Juntas Generales podrá ser vonvorados por el Ceren'= 

veneral y Presidente de la Compañia mediante aviso plibiinada en 

la prensa en uno de los diarios de mayor ercuuación en el dotrntii- 

ho principal de la Compañía, con orto días por lo menos de sritp.1 

ración al bjado para reunión Podrá ternbien hacerze la convonala 

ea por escrito con la mistna antelación mediante carta eroular e - 

risa a cada uno de los socios - En le convocatoria se indicara * 

terha, día, hera y ligar de la reunion, asunto ossuntos a tranar 

se - El o los socios que representen por lo menos el d1ez por cren 

del capital social podrá soliciter por escrito en cu1alquuer tiemp+>, 1 

“erente Leneral o Presidente de la CU orajañíe, la convocatoria «> 

ingia Ciesperal de pocios, para tratar acerca de [os printos que :e 

Xx tiesa en Ja petición, - ARTICULO DECIMO UHH TS JUNTA": 

    porAnanttudad la celebración de la Junta, st embergo cualquier s 

de los socios presentes podrá aponerse a la drecunejor; enbra 

ngastmtos que no se considera suficientemente informado -
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ARTICULO DECIMO SEXTO-- ASISTENCIA -- A le Junta General 

eaneurrirarn los sncios personalmente o por raedio de representay 

tes La representación sa confermá por medio de simple carta po- 

der dirigida al Gerente General o Presidente de la Compeñia, con 

rarictar de eepecial por cada sesión o no ser que el representante 

«¿lenta Poder: legalmenla conterido.- ARTICULO BECIMO SEPT] 

vi1:-- SESTONES TE JUNTA GENERAL - El aqctarje Junta General 

te ta Fompañía será suscrite por el lerente General Y por el 

¿perdente e quienes hagan sue veces Se formarán da cada sesion 

de pinta um expediente, que contenvira la copla certificada del Ar- 

4 respectiva y tos documentos que pustiliquien que la vorrincato- 

re ha sido hecha en la forma que determinen loc Estatutos - Las 

'fevas de seciones de Junta Peneral se escribirán a meJuna en 

io.as narudamente [mladas y rubriradas top al Mepenta Neper al 

Jerretario.- ARTICULO DECIMO OCTAVO:- DIGNATARIOS DE 

lA JUNTA:- El Presidente de la Corupañe dirigura Jas fontas 

“enerales de Socns y a falta de este lo hara cualquuyera de le 

wwos presentes, elegidos por los concurrentes a la reunión Ác- 

“tara como secretario de la'misme el Derente Gorieral + a falta «da 

azla cualquiera de los enclos presentes, elegidos. por los ==1stentes 

1 la misma.- ARTICULO DECIMO NOVENO:- ATRIBUCIONES DE 

LÁ INTA GENERAL :- Eon sus atribuciones: a) Nombrar ramo- 

ver, Mispender s1 Presidente, al Derente General, al Gerente Y al 

Untazario; 9 este timo, cuando lo conselepa conveniente, tb Fijar 

les Perineraciones, honerartos o vlaticos de los funcionsrios m*o 

ujenados y azignaries gastos de representación, de estitnario cmn- 

rarjenda: 2) Aceplar les excusas 9 renuncias de los nombrado: 

mrntan arios Y renpoverlos cuando jo estune con rergenter ape - 
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cer los injormes, balances, inventarios y más cuentas que el "-=- 

rente Seners| someta anllalrmmente « su eonsideración y aprobar 

los 1 e denar su rectificación; e) Urdenar el reparto de utilidade:, 

en caen de haberlas; y, jar el porrentaje de estas para la torta: 

ción del fondo de raserva legal de la soriedad.- f) Urdenar la tot . 

ración de reservas especiales de bra disposicion; q) Conocer + 

pecnlyar entra cualquier asunto que le sometan a <11 eoperdera - 

“on el Corente Ceneral, el Presidente a el Comisario cuenon lo 

nubes; n/Urear cuando lo consmiere conventente laz gerary"* 

csecpajes, =mbgerencias, jefaturas “lepertamentales y dempar 

organismos admirastrativos que expa el movimiento econimuy, 

de la “ompañía señalando a los Incionarios que al efecto epa, +11: 

atribuciones, entre las que no se inchuucá la representación lo-*21 

por tratarse de administradores mternos; 1) Autorizar el groa- 

men y la enajenación de los bianes raices de la Compañia; y) Retos: 

mar el presente estatuto; y, L) Las demás que, por Lew n esta Esta 

ta, he ootuivieren olorgadas a otros funcionarios 11 organtet y 

ARTICULO VIGESIMO-- DEL PRESIDENTE Sera elegido por ta 

nta General de Socios. Podrá ser socio a no de le Compeñra + 

irará canon años en sus fonciones purllendo ser rectegido trrtett - 

damente ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIONES 

> AR MBRESIDENTE- El Presidente de la Compañía tendrá ly -1 

   wefal-Esreterjo las Actas de la sesiones de bhinta Gaperal el 

td eogar al Serena ep Lele falle, art po 

ran allectere, con los rorsmos deberes y atribuciones del peopola
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¡ur -ABTICULO VIGESIMO SEGUNDO: -DEL GERENTE !¿ENE- 

P és. :- será elegido por la Junta General de Sectos. Podrá ser sono 

otr de la Coropeña y durará cinco años en sus finciones, per, 

dn ser reefegido indefindamente.- ARTICULO VIGESIMO TERCE 

241: ATKIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL:- El Cerenta Cena 

. ral tervira la representación legal, fuidicial y eztrajiudicial ce la 

“ora 2nla, sin necesidad del concuren de ningun otco huncidnarta, 

4 |eibeipales alribuiiones son: A) Acdinnistrer ta "ormp.añta 

pudlenrlo ejecutar todo tipo de actos y celebror trdo tipa de 

“entrata, sm mas limitación que la prevista en este Estatuto, 1) 

+uectiblr, eonpuntamente con el Presidente, los certificados «e 

ypretación de Jas Sesiones de Junta Cenera!;c1 JJjevar el Libro de 

= oro de Eocpos * participaciones y el Libre de Talonario de los 

Pertificados de Aprobación; d) Preperar los informes, balanres, 

myentarios y cuehtas; y, e) Las demas que pera el administrador 

sala la Lay de Compañías y el presente Estatuto- ARTÍCULO 

YVIGESIMO CUARTO:- DEL GERENTE:- Será elegido por la Junta 

Leneral de Socios. Podrá ser socio o no de la Compañta y durara 

emos años en sus funciones, pudiendo ser reslegido indelinida- 

mente- ARTICULO VIGESIMO QUINTO:- ATRIBUCIONES 

0F1, MNEKENTE— El Gerente actuará como asistente el Nerente 

Ueneraj y del Precidente, con tas atribimiopes que <a Ja 

Jererminen, entra fas que'no inchirán ta representación legal. 

"erreependen además al Cerente, reemplazar al Frecidente «1 

ato paligre, e arisentare o falleciera, son los rateros deberes y 

at ticoner del teemplazado - ARTICULO VICESIMO SEZTU: 

SEXCALIZACIÓN:- La tiscalización dela nopatda nstatr a vato



ES) BANCO DEL PACIFICO No 02917 

A € 3 06 

... GUAYAQUIL AGOSTO 15/91. 
Luger y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

WALTER ALFREDO MONTERO ROCA —-======—====mm= S/. 600.000.00 

o JANICE MARIE MONTERO OROZCO mmm nan mem 200.000.00 

3 ALFREDO XAVIER MONTERO OROZCO ===. 200.000.00 

O S/.1*000.000.00 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 
este Banco a nombre de la Compafiía en formación que se denominará: 

MONTERO ROCA AGENCIAS MONROC —— C. LIDA. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 
de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo 

- cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

e debidamente concluído. 

> CON yA: 

Uy Lo . '     el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 
la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

a Atentamente, 

o _ BANCO DEL PACIFICO S. A. 

Becean U slo he facie 
—Fri Autorizada —— 

xtL/. 
Rev. 10-88 

o Jer IN 

2-24-13-08 

. 

A e A
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“fesipnadción de Cuenta de Integración de Capital, conforme consta 

an el «ertificado Bancario que e acompeñe pers que sen 

tol micado Fe deja constancia que los celebrantes autorizamos 

Y Ahozado MARCELO SALTCE AGUILA para que realice todas las 

¿2303 necesarias para el perteccionamiento de esta escritura - 

1) Maule - Aberzado MARCELO SALTOS ASUILA.- Registro tres 

mil «deecientos ochenta y ses- Guayaquil”- (Hasta =quu le 

"dit a), - Es comta.- En consecuencia los otorgantes se afirman en 

3 renace de la premserta Mintata, la taline que se =lov3 3 

escrita Príbiica para que surtan lodos sus efectos leales - 

“isian. agregados todos los documentos de Ley- Leida orla 

“eres de prinapes e fi. por mí el Notarie: e alta yoo a los 

“nrantes, quienes la aprueban en todas sus pertes, 38 afirinan, 

Patilicán y tirman en Unidad de acto, coutiiglo el Notario [uy t 

ai 11 Ho 09/21/3032 <A 
10 240 “pri da Vat Non, 20/- 068 * 

.. Rusa o UA e o a ae > o o a a " .. le 
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de 11m comisario designado por le junta Seneral de sonos, Anrará 

«ins arios en sue bunciones y podrá ser reelegido indefinidamente - 

. El Comisario tiéne deberes y atribuciones establecidos en la Ley de 

Zompañias, Al Comisario no será socio de la Compeñia.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:- DE LAS UTILIDADES Y 
FONDO DE RESERVA:- De las ulilidades líquidas y realizadas et: 

cada ejercicio económico se dedtrdirá el cinon por clienta para | 

lormarcién del fondo de rasarva legal, hasta que tal totido alcance 

por lo menos el veinte por ciento del capital sonal. La funt> 

General podrá acordar la lormacion da reservas especiales 

deterimaunzndo el monto de (as, tuistmas.: CLAUSULA CUARTA; 

DECLARACIONES-- Los ntorgantes declaran que el capital socia: 

Ja ta Compeñis MONTERO EA AGENCIAS —MONRUE 1 

LTDA., ha sido integramente suscrito y pagado cada una de laz 

participaciones sociales, en numerario de la siguente manera: 

NO) El señor WALTER ALFREDO MONTERO ROCA, ha suscrito . 

sesscientas participaciones sociales de Ln rl srieres ya ha pagulo 

el cien por ciento de cada une de ellas, o ses la cantidad e . 

seiscientos mi sucres en numerario; DOS) La señorita JAN"! 

sl jp por ciento de cada una de ellas; o <ea rorcientos rut! 

elicres en numerario.- Las aportaciones pagadas en NLmer srt 

han sido depositadas en una cuenta especial a rmummbre «ete 

“snrañda MONTERO PUCA AGENCIAS MOUNRBIC E LTDA. bajo la 

PP 0 NN UN CNN OO NN ANNO - 

q Ascientas participaciones sociales de un rail sucres, y ha pegao” 

   



Z 
| 1 le 11m comisario designada por la Junta General de socos, ¿Aurgra g 

NOTARIA 
] !- VIGESIMA PRIMERA 2 dns años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente - 

PE 3 Elomisarto Hena deberes y atribuciones establecidos en la Ley de 

4 Compañías, el Comisario no será socio de la Compañia - 

pertri 5 ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO:- DE LAS UTILINADES Y 

pb Marcos No 6 FONDO DE RESERVA.- De tas utilidades liquidas y realizadas en 

7 cada ejercicio económico se deducirá el eimco por ciento para la 

e * iormación del fondo de reserva legal, hasta que tal fondo alranre 

9 por la menos al vemie por clienta del capital social, La Junta 

10 (eneral podrá acordar la lormación de reservas esperjale: 

y 11 ¿jetermmando el monto de las mismas.- CLAUSULA CUARTA: 

| 1 — DECLARACIONES-- Los otorgantes declaran que el capital socias 
13 de la Compañia MONTERO ECCA AGENCIAS —MONRIC 

14 LTDA., ha sido integramente suscrito y pagado cada una de laz 

| : 5 participaciones sociales, en numerario de la eartuente manera 

| 15 UNO) El señor WALTER ALFREDO MONTERO RUTA, ha suscrita 
” 17 sesscientas participaciones sociales de lan mil siteres ya ha pagado 

- 18 1 cien por ciento de cada uns de ellas, o ses Ja cantidad de 

19 sescientos mil sucres en numerario, (05) La señorita JAND 

8 22 MARIE MONTERO DROZCU, ha suscrito doscientas participaciones 

     Ed in; 0: TRES) ALFREDO XAVIER MONTERO URDZCUL, ha suenpst.. 

A lhs participaciones soctales de un rail susres: y ha pagare 

: épgpor ciento de cada una de ellas; ) esa doscientos full 

2 fee en numerario.- Las aportaciones pagada: en numerart: 

dl san sida depositadas en una cuenta especial a nombre de lo 

28 Cmpeñta MONTERO ROCA AGENCIAS MOBROS Y UTA, bayo ls 

AO Az A 
> OCA e a IIA ANA
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derradión de Cisenta de Integración de Capital, conforme consta 

; 2n al certificado fancario que se acompaña para que sea 

, Motarolizado Se deta constancia que los celebrantes artorizamos 

; 1 bogado MARCELO SALTOS AGUILA para que realice todas las 

¿e3yonies necesarias para el perteccionamiento de esta escribia - 

: 1 llezible - Alrrzado MARCELO SALTOS AGUILA - Registro: tres 

"atl doscientos ochenta y seis.- Culayaquill - (Hasta aqui le 

“diurtad - Es copra. - En consecuencia los ntorgantes se arman en 

, “contenido de la premserta Minuita, la mistna que se eleva a 

*enitiva Piiblica para que surtan todos sur efectos legales - 

Ñ “adan ayregados todos Jos documentos de Ley - Lesda esla 

. srcribra de prinapan a fin, por mí el Notarjo en alla voz ajos 

' de ariles, qieres la aprueban en todas sus partes, se afirinari, 

5 ratircan Y firman en Unidad de acto, conmigo el Notaria, [How f 

16. 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

3 

24 
5 Cad. U. No. 0900719 5éS 

»8 llo Cert. de Vot, No. 25/- 0%) 
mn ? ME MARTE MONTERO GRACO 6 pon 

» "Ai Ha 09/2/1/3032 No. 

Mart de Vat. No, 20/- 068 * A: 

PP PP o cs A DINA no as RU UU DA UNA A +



o DT 
1. seotorgó ante mi, en fe de ello confierr esta PRIMERA COPIA, d ¡0 9 

VIGESIMA PRIMERA 2  3ello y firmo en la imisma fecha de su otorgamiento.- Este 

PE 3 Testimonio corresponde a la Escritura Publica de CONSTITUCION 
4 DE LA COMPAÑIA DENOMINADA MO AGENCIAS      

o MONROCC.LIDA..- Y 
E Ea 

8 

3 10 

11 

12 

 



CERTIFICO: Que en el “diario MERIDIANO en su ediciórt “ 

correspondiente: al día miércoles veintisiete de inayo de mil 
novecientos noventa y ocho (Año XI No.5316) se ha publicado el 

"extracto de la escritura pública de constitución de la compañia 
de responsabilidad limitada denominada MONTERO ROCA 

. AGENCIAS MONROC C. LTDA.; con la razón de su aprobación.- 
Guayaquil, 2 de junio de 1998, 

DAA, cis Der tao 

OE CO GENERAL DE LA INTENDENCIA 
pS Po Ñ Ab. Miguel Mortínez Dávalos 

¿DE COMPANTAS DE GUAYAQUIL 
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U y 

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

AB. MARCOS No 

DIAZ CASQUETE * 

VIGESIMA PRIMERA DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Tercero de Jo 

Resolución, Ma. 91-2-2-1-0000603, dictada por el Subintendente de 

Derecho sociólarid de la Inténdencia de Cormuñías del Guayaquil ; el 19 de 

Marzo de 19%2, se tornó nota de la aprobación, que contiene la escritura 

pública que antecede, al margen de la molriz de CONSTITUCION BE la, 11 

COMPAÑIA * AMONIMA DENOMINADA MONTERO POCA AGENCIAS MOMNROLU 

CLTDA., otorgada ante mí, el 26 de Septiembre de 1991 - Guayaquil, tres 

: “de Junio de til novecientos noventa y Ud 
. , . 

e .- A 

. 

  

” 
A 

En cumplimiento delo ordenado en 

1a Resolución NA 91-2=2-1-0000603í dictada el 19 de Marzo de 1.992,” 

por el Subintendente de Derecho Societario de la Intendencia de Com 

pañfas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública, de CONS= 

TITUCION de '' MONTERO ROCA AGENCIAS MONROC C. LTDA. ", de fojas - 

45.802 /a 45.816,/nfmero 11.845 /del Registro Mercantil y anotada bajo 
el nímero 18.166/de1 Repertorio. Guaysquil, quince de Ju 

novecientos noventa y ochos El 

    

    
A). HECTOR MIGUEL ALCIVAR A 

Registrador Mercantil del Camión vusyoquib 

CERTIFICOS Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de afilia 

ción a la Címara de Comercio de Guayaquil de '' MONTERO ROCA AGENCIAS - 

MONROC Co LTDA.".-. Guayaquil, quince de Junio de mil 

ta y ocho.- El Registrador Mercantil.- 

      

    AD. HECTOR MIGUEL AÍCIVAR ANBRAM 

Registrador Mer sandil del Condón Cueyoquil 

CERTIFI» 

  

a]



CO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la escritura 

pííblica, eh cumplimiento de lo dispuesto en el Vecreto 733, dictado el 22 

de Agesto de 1,975, por el señor Presidente de la Repliblica, (Publicado en 

el Registro Oficial número 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, quin 

ce de Junio de mil novecientos noventa y ocho.- El Registrador Mergantii.-    

  

   

  

20. A DÍA  r y y 
<ABOHECTOR MISUEL ALCIVAN 

Rogittracdor Megantil del Cantón 

CERTIFICO: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Códi. 

go de Comercio con fecha de hoy, y bajo el número 340, se mantendrá fijo - 

por seis meses en la Sala de este Despakho, un extracto de la presente en 

critura plábiicao- Guayaquil, quince de Junio de m 
PA        

    

  

ocho,.- El Registrador Mercantil.- 

     

    

HECTOR MIGUEL ALCI 
Registrador Wercertil del Cantén Queyequíl 
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GuayaquÍ, 8 Ni ia e 

Señor Gerente - > AN 

BANCO DEL PACIFICO o 
Ciudad A 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía MONTERO ROCA 
AGENCIAS MONROC €. LTDA.., ha concluido los trámites fegales o 
previos a ¿4 Rincionamiento. - o 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar /os valores o o 
depositados en fa "Cuenta de integración de Capital” de esa 
compañía, a tos administradores de la misma. AN 

Atentamente, E 

Y o o 

Ab. Miguel Martínez Dávalos o 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE O 
COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL a e 

  

MMD/jcv > II


